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19919 RECURSO de inconstitucionalidad número
2.194-2002, promovido por el Presidente del
Gobierno contra determinados preceptos de
la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha
8/2001, de 28 de junio, para la Ordenación
de las Instalaciones de Radiocomunicación en
Castilla-La Mancha.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 1 de octubre
actual, ha acordado en el recurso de inconstitucionalidad
número 2.194-2002, interpuesto por el Abogado del
Estado en representación del Presidente del Gobierno,
levantar la suspensión de los artículos 2.2; 7; 12.1, párra-
fos primero, tercero y cuarto, en relación con el artícu-
lo 10; 14, y, por conexión, artículos 19.2 y 3 y 20.1 de
la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 8/2001, de 28
de junio, para la Ordenación de las Instalaciones de
Radiocomunicación en Castilla-La Mancha.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

JIMÉNEZ DE PARGA Y CABRERA

19920 RECURSO de inconstitucionalidad número
2.521-2002, interpuesto por el Presidente del
Gobierno, contra determinados preceptos de
la Ley de Cataluña 10/2001, de 13 de julio,
de Archivos y Documentos.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 1 de octubre
actual, ha acordado, en el recurso de inconstitucionalidad
número 2.521-2002, interpuesto por el Abogado del
Estado en representación del Presidente del Gobierno,
levantar la suspensión de la vigencia y aplicación del
artículo 20.1, letras a) y f), de la Ley de Cataluña
10/2001, de 13 de julio, de Archivos y Documentos.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

JIMÉMEZ DE PARGA Y CABRERA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19921 ACUERDO para la promoción y la protección
recíproca de inversiones entre el Reino de
España y la República de Bolivia, hecho en
Madrid el 29 de octubre de 2001.

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y LA PROTECCIÓN
RECÍPROCA DE INVERSIONES ENTRE EL REINO DE

ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA

El Reino de España y la República de Bolivia, en ade-
lante «las Partes Contratantes»,

Deseando intensificar la cooperación económica en
beneficio recíproco de ambos países,

Proponiéndose crear condiciones favorables para las
inversiones realizadas por inversores de cada una de
las Partes Contratantes en el territorio de la otra Parte
Contratante, y

Reconociendo que la promoción y protección de las
inversiones con arreglo al presente Acuerdo estimula
las iniciativas en este campo,

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo,
1. Por «inversor» se entenderá cualquier nacional

o cualquier sociedad de una de las Partes Contratantes
que realice inversiones en el territorio de la otra Parte
Contratante:

a) Por «nacional» se entenderá toda persona física
que tenga la nacionalidad de una de las Partes Con-
tratantes de conformidad con su legislación.

b) Por «sociedad» se entenderá toda persona jurí-
dica o cualquier otra entidad legal constituida o debi-
damente organizada de conformidad con las leyes de
esa Parte Contratante y que tenga su domicilio social
en el territorio de esa misma Parte Contratante, tales
como sociedades anónimas, de responsabilidad limitada,
colectivas o asociaciones de empresas, entre otras.

2. Por «inversiones» se designa todo tipo de activos
que hayan sido invertidos por inversores de una Parte
Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante
de acuerdo con la legislación de esta última, incluyendo,
en particular, aunque no exclusivamente, los siguientes:

a) La propiedad de bienes muebles e inmuebles,
así como otros derechos reales, tales como hipotecas,
derechos de prenda, usufructos y derechos similares;

b) acciones, títulos, obligaciones y cualquier otra for-
ma de participación en sociedades;

c) derechos a aportaciones monetarias y a cualquier
otra prestación contractual que tenga valor económico
y esté vinculada a una inversión;

d) derechos de propiedad intelectual: Derechos de
propiedad industrial tales como signos distintivos, paten-
tes, diseños y dibujos industriales; derechos de autor
y derechos conexos; circuitos integrados y obtentores
de variedades vegetales;

e) derechos para realizar actividades económicas y
comerciales otorgados por ley o en virtud de un contrato,
incluidas las concesiones para la exploración, prospec-
ción, cultivo, extracción o explotación de recursos natu-
rales.

Las inversiones realizadas en el territorio de una Parte
Contratante por una sociedad de esa misma Parte Con-
tratante, pero que sea de propiedad o esté efectivamente
controlada por inversores de la otra Parte Contratante,
se considerarán igualmente inversiones realizadas por
estos últimos inversores, siempre que se hayan efec-
tuado conforme a las disposiciones legales de la primera
Parte Contratante.

Ninguna modificación en la forma en que estén inver-
tidos o reinvertidos los activos afectará su carácter de
inversión, siempre que dicho cambio se realice de acuer-
do con la legislación de la Parte Contratante receptora
de la inversión.

3. Por «rentas de inversión» se entenderán los
importes producidos por una inversión y, en particular,
aunque no exclusivamente, beneficios, dividendos, inte-
reses, plusvalías, cánones, honorarios y cualquier renta
proveniente de excedentes de explotación.

4. El término «territorio» designa:
a) con respecto al Reino de España: El territorio

terrestre, las aguas interiores y el mar territorial, así como
la zona económica exclusiva y la plataforma continental
que se extienden fuera del límite del mar territorial sobre
las cuales tiene o puede tener jurisdicción y/o derechos
soberanos de acuerdo con el Derecho Internacional.

b) con respecto a la República de Bolivia: El territorio
bajo su soberanía y jurisdicción de conformidad con su
legislación y con el Derecho Internacional.


